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vo el derecho del interesado para p~dtr. en tal carn 
la demolición de la obra en vía ordmarrn. 

Art. 1.141. No puede usar del interdicto d_e obra 
nueva el que posee la cosa con titulo precario. 

Arl. 1.142. Se llama precario, para los efectos 
del articulo que precede, cualquier titulo q~e sin 
ser traslativo de dominio, sólo confiere la simple 
tenencia ó posesión natural de la cosa en nombre 
de otro. 

Art. 1.143. Los Interdictos deben entablarse por 
escrito ante los jueces de primera instancia. . 

Art. 1.144. Es c01, :petente para conoc~r del. m
terdicto de adquirir la posesión hereditaria, el Jaez 
ante quien se baya abierto 6 deba. abrirse la suce-

sióu. . d' t d 1 Art. 1.145. En los juicios de in ter 1ctos o os os 
términos son fatales ó improrrogables. Las sen
tencia~llos se pronuncien sólo será.n ape· 
bles en el efecto devolutivo, excepto en los cai.os 
en que este Código disponga expresamente otra 
cosa. 

SECCION SEGUNDA 

DEL INTERDICTO DE Al)QUlRlR L.\. POSESIÓN 
HEREDITARIA 

Ar! 1.146. Para que proceda el Interdicto de 
adquÍrir ta posesión, son requisitos i~dbpensables: 

r. La pTesentación de titulo suficiente con arre-
glo á derecho; N 

II. Que nadie posea, á titulo de d_~P,nO 6_ de 
usufructuario, IR misma cosa cuya poses1on se pide, 
ni baya tenido la posesión anual en la_form_a y tér
minos que previene el art. 856 del Código civil; 

III. Que no haya albacea ni exista cónyuge 
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que,.con arreglo al art. 2.068 del Código civil, deba 
conttnuar en la posesión y administración del fon
do social. 

Arl. 1.147. El titulo á que se que refiere la frac
ción I del articulo anteTior, no puede suplirse por 
ioformarión de testigos. 

Arl. 1.148. Cuando se solicite la posesión debe-
A • ' r acompanarse a la demanda el testamento, si se 

trata de sucesión testamentaria, ó rendirse infor
mación que acredite el derec·ho hereditario del que 
promueve en caso de intestado Ei atin no ee hace 
la declaración de herederoJ, pues si ya se hubiere 
hecho, se acompañará esa declaración. 

~rt. 1.1~9. Interpuesto el interdicto de adquirir, 
el Juez, s1 encuentra arreglados á. derech_o el escri
to y 103 documentos que se acornpaüen, dictarA 
a_uto motivado concediendo la posesión, sin perjui
cio de tPrcero q•1e tenga mejnr dere/hO. 

. Art. 1.150. El juez, en vii::ta del titulo, podrá. tam~ 
b1én denflgar fin auto fundado la posesión ~pedida. 

Art. 1.151. En el ClliiO del arttculo anterior, el 
- auto será apelable en ambos efectos, debiendo in

terponer5e el recurso dentro del término de tres 
dlas. 

Art. 1.152. Los autos se remitirán al Tribunal 
Superior C'OO citación sólo de la parte actora. 

Art . 1.153. En ninguno de los casos en que tiene 
lugar este interdicto se recibirá.u de contrario prue
bas de ninguna especie. 

Art. 1.154. Declara Jala posesión, ya por el jue1; 
ya por el tribunal en su caso, debe aquél manda; 
que se proceda á da.ria en cualquiera de los bienes 
de que se trate, surtiendo sus efectos respecto de 
todo, los demA,. 

Arl. 1.155, En el mismo auto se prevendrá á los 
Interesados ocurran á registrar el acta de pO'1"e• 
slón, dentro de un término que no podrá exceder 
de cinco dias. 
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Art. 1.156. El acto de entrega de los bienes se 
harA por el escribano, notificándose á los inquili
nos arrendatarios y colonos de los bienes, á los 
qu¿ tengan algunos bajo su custodia ó adminis
tración, y á los colinda~tes para que recono~can 
al nuevo poseedor, Jibrandose al efecto las orde
nes ó exhortos necesarios. 

Art. 1.157. Concurrirá el juez al acto de la pose
sión cuando se tema alguna violencia ó él mismo 
así lo determinare, atendida la naturaleza de los 
bienes de que se trate. 

Art. 1.158. Obtenida la posesión, debe darse al 
poseedor si lo solicita, testimonio del auto moti
vado y d~l acta de posesión, 

Art. 1.159. En todo caso ordenará además _el 
juez que el acta de posesión se publique po_r ~d1c
tos en el Diario Oficial y en el Boletin ,[udicial, y 
y si no lo hubiere, por avisos que se fi¡arán en la 
puerta del Juzgado y en los lugares pú~licos.1:ios 
edictos se publicarán por tres vecl:'s de diez en diez 
días. 

Art. 1.160. Si dentro de sesenta dtas, contados 
desde la fecha de la primera publicación de los 
edictos, no se ha presPntado ning~n opositor, de
berá el juez, á instatJcia de parte, d1~tar auto ~on
firmando en la posesión al que la hubiere obtemdo, 
para que no sea inquietado ni aun en juicio plena-

- ri o posesorio. 
Art. 1.161. El auto de confirmación produce los 

efectos siguie11tes: 
I. Que no se puede admitir, desp~és de dictado, 

reclamación alguna contra la pose~16n d~da¡ 
II. Que sólo quede al que se crea per¡ud1cado, 

la acción de propiedad; . , . 
III. Que si se intenta ésta, contrnue disfrutan· 

do la posesión, durante el juicio, la persona que la 
hubiere obtenido. 

Art. 1.162. Si dentro de sesenta dlas, contados de 

EDIOIÓN HERRERO 217 

la manera que establece el art. 1.160, se presenta 
alguna persona con otro titulo reclamando contra 
la poses~ón otorgada al que la solicitó primero, 
hará el ¡uez entregar copia de esta reclamación 
por térmi~o de tres dias, al poseedor, y de Jo que 
éste expusiere se pasará también copia al recla
mante. 

Art: 1.163. En el mismo auto en que mande pa
sar dicha copia al reclamante, citará el juez á las 
partes á una audiencia verbal, que se verificará 
dentro de cinco dlas. 

Art. 1.164. En la junta presentarán las partes 
los documentos y testigos que estimen convenien
tes, y ulegarán por si mismas ó por medio de sus 
abogados los derechos que tengan para poseer 
quedando al fin de ella citadas para sentencia. ' 
. Art. 1.165. Dentro de !os dos dlas siguientes á la 
¡unta, sin más diligencias ni trámites, se dici:ará 
sentencia sobro la posesión. 

Art. 1.166. La sentencia deberá decidir precisa
mente si se confirma la posesión otor<>'ada al que 
intentó el interdicto, ó si se declara "á favor del 
que reclamó, quedando sin efecto la primera. 

Art. 1.167. En el último caso del articulo que 
precede, si resulta de la justificación rendida que 
~l poseedor interino ha procedido dolosamente al 
mterponer el interdicto, se le condenará en las 
costas y frutos, y á la indemnización de daños y 
perjuicios. 

Art. 1.168. La sentencia dictada, ya en uno ya 
en otro sentido, es apelable en ambos efectos. ' 

Art.1.169. Si no se apela, queda la sentencia pa, 
Bada en autoridad de cosa juzgada, y se procederá 
~esde luego á su cumplimiento, dándose la pose
sión al reclamante en la forma antes expuesta si 
el fallo se ha dictado en ~ste sentido. ' 
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SECCION TERCERA 

DF.L ISTEROICTO DE RETESER LA POSESIÓN 

Art. 1.170. Compete el Interdicto d6 retener al 
que estando en posesión civil ó precaria de las co• 
sas ó derechos A que rn refieren los articulo@ l.182 
y 1.13:l, esamenazado grave y legalmented11 despo
jo por parte do un tercero, 6 prueba de que f,;te ha 
ejecutado 6 hecho ejecutar acto, preparatorios que 
tienden clirectamPnte á una usurpación violenta. 

Art. 1.171. El actor formulará ,,u demanda, orre
ciendo Información sobr" los dos puntos siguientes: 

l. Qun se halla en pose&lón de la cosa 6 derecho 
objeto drl inte1dicto. 

11. Qtte se ha tratado de inquietarle en ella, ex• 
prrsanrlo el neto q11e le h11ga temer. 

Art. 1.172. F.I juez, en vit;ta del eFcrlfo, dictar, 
auto, manrtendo que ~e red ha la información luego 
quP se prPFenten los t e:;tigos. 

Art. 1.173. Recil i,in 111. inform11ción y citando 
sólo á. )i\ ¡,arto 4ue ha\ n promorido, dictará. el juez 
la re,ol uc-ión qnP. corre;¡onda. 

Art. 1.174. SI de In inforn1aclón no resultan acre• 
dila<los Jo,; dos het·hos A que Fe rPflerc el nrt.1.171, 
la resolución declnrará. no haber lugur al inter· 
dkto. 

Art. 1.175. En el cnso del articulo anterior, la 
resol telón es 11pl'lnble en ntnhos rfectM, é intt'r• 
pue,to el recur,o, deben remitirse los anlo~ 111 Tri· 
bunal Superior, sin mis trámites, con citación sólo 
de la pArte actora. 

Art. 1.176. Si de la información resultaren acre• 
ditadas los·hechos referidoe,la resolución declarui 
haber lugar al interdicto, y en ella se convocará• 
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las partes á juicio verbal, que se verificará dentro 
de tres dlas. 

Art. 1.177. El término para rendir las pruehns no 
podrá. exceder de diez dina. 

Art. 1.178. Concluido el término de prueba se 
hará la publicacion sin nece,idad de escrito ni 'pe• 
tlclón, poniendo A disposición de las pnrtes los au
to& eu la SecrPtaria del juzgado, por tres dlas para 
cad.a una de ellas. 

Art. 1.179. LM parteij alegarán verbalmente en 
una sola audiencia, que se ,.-erificará dentro do tres 
dfas, y la citación para ella producirA los erectos 
~e citación para sentencia, que pronunciará el 
Juez dentro de tres dlas, declarando si procede ó 
no el intnrllcto. · 

Art. 1.180. En caso afirmativo, mantendrá en la 
poaesión 111 q11e In tenla, mandando hacer las lntl• 
maclooes oportunas al qui\ re,ulle que ha intenta
do turbarla, y condenándole al pago de costes é 
lndemnizllción de rlniios y perjuicios. 

Art. 1.181. Sea cual fuere la sentencia, contendrA 
1lemprP la t•xpre~ióu de que se dicta rest'n·ando 
1u derecho al que Jo tenga para proponer la de
mantl11 rt11 propied11d. 

Art. 1.182. Si ningnnn de las part~s apel11 que
da de derecho. y sin necesidad de exprt'sn de~lara
elón. consentida y ejecutoriada In rnntencla de
bien,lo en sr¡:rnidn procedn,e A su cumrllr:iien
to, t11sándorn las costas legales y ex.io-léndo,e en la 
vfa de arremio. "' 

Art. 1.183. Los documentos que se hubieren pre-
1entad_o en juicio, deben devolvene A las partes, 
si lo p1d.in, quedando en autos razón pormenoriza
da de ellos. 
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SECCIOX CUARTA 

DEL INTERDICTO DE llECUPERAR LA POSESIÓN 

Art. 1.184. El interdicto de recuperar compete 
al que estando en posesión pacifica de una co■a 
ralz ó de alguno de los derechos á que sn refieren 
los artlculos 1.132 y l. 133, a,_mque no tengan titulo 
de propiedad ha sido despoJado por otro. 

Art. 1.185. 'Puede usar del interdicto de recu• 
perar: d _ 

(. Todo el que ha poseldo.~or mAs e un ano en 
nombre propio ó en nombre aJeno; 

II. Todo el que haya poseido ~or menos de un 
afio, siempre que haya sido des~oJado por violen• 
cla ó vias de hecho, y salvo lo dispuesto en los ar• 
ti culos 8i>9 á 860 del Código civil. 

Art. 1.186. Para los efectos del articulo que pre
cede, se considera violencia cualquier act~ por el 
cual una persona u•urpa de prop!a autoridad la 
cosa ó derecho materia del interdicto; y por vfll 
de hecho los actos graves, po&itivos, y de tal natu• 
rale~a, que no puedan ejecutarse sin viol_ar la _pro
tección que las leyes aseguran á todo mdiv1duo 
que vive en sociedad. 

Art. 1.187. El que quiera entablar el interdicto 
de recuperar, presentará ~:'1 escrito so!icitando que 
se le restituva en la posesionó tenencia de la cosa 
ó derecho de que haya sido despojado. 

Art. 1.188. A este escrito se acompRñarAn loa 
documentos .-¡ue justifiquen el derecho á la pose
sión ó tenencia de la cosa ó derecho. 

Art. 1.189. A falta de estos documentoi se ofre
cerá información supletoria de testigos; y en todoe 
casos se ofrecerá también información sobre el he
cho' del despojo, designando al autor de éste. 
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Art. 1.190. Presentada la demanda con los requl• 
to■ que expresan los tres articulos anterlorea, 

::mandara el juez recibir la información que se 
ofrezca con citación de la otra parle, la que tiene 
derecho para ofrecer y rendir información en con
trario. 

Art. 1.191. El término para recibir las informa
elones, será de diez dias improrrogables. 

Art. 1.192. Concluido el término de prueba, se 
~cederá como se dispone en los artlculos 1.178 
'f 1.179. 

Art. 1.193. Si de las informaciones resultan jus
tificados la posesión ó tenencia y el despojo, el 

¡:juez decretarA la restitución, condenando al des
¡,ojante al pago de costas, daños y perjuicios. 

Art. 1.194. Si con los documentos presentados é 
ormación rendida, no resultan plenamente jus• 

llflcados los puntos A que se refieren los artlculos 
1,188 y J.18!), el juez negará la restitución, conde
nando al actor en las costas. 

SECCIO"N" QUINTA 

DEL J:-;TERT>ICTO IIE OBRA lSUE\'A 

Art. 1.195. El interdicto de obra nueva puede 
ntablarse: 

l. Cuando alguno se crea perjudicado en sus 
propiedades con uua obra nueva que ie esté cons
truyendo, y tiene por objeto entonces impedir la 
'tOntlnuación de ella y obtener en su caso la demo• 
llclón; 

11. Cuando se ejecuta en camino, pla1.a ó sitio 
públicos. cauP&ndo algún perjuicio al común ó a 
11n edificio contiguo. 

Art. 1.196, Cuando la obra nueva perjudica al 



-611, produee aecl6• popular, qne p11ede ej 
lana ante los trlbuoaleo comunlll, 6 ante la a 
rltl&d moniclpal, para que éata dicte una pr 
tlencla !l'nbernatlva. 

Art.1.197. Cuando la obra nueva perjudica• 
particular, sólo • éite compete el derecho de In 
poner el Interdicto. 

Art.1.198. Los dnello1 de 01tableclmlentos 1 
dustriale, en que el agua alrva de fuerza motrl 
"6lo pueden denunciar la obra nueva cuando 
ella ae embarace el curao ó 1e dlamlnnya el v 
men 6 la faerza del agna que U- d......, 
dlafrntar. Arl l.llt. No III puede denunciar la obra qa 
...., hiciere reparando ó limpiando lot callos 
acequias donde ■e recogen la• agoaa de 1111 edl 
otos 6 bere:ladeo, aun1ne algun voelno auyo 
tfDga por agraviado por el perjuicio que reciba 
mal olor, ó por causa de lo■ materiale• que se a 
jen en ■u tinca 6 en la calle. En los caao• • q 
eote artlcolo 1e reftere, se obaervarán loa regl 
mentos admlnl1tratlvo1. 

Art. 1.200. En el eaao del articulo anterior, 
que ejecutan laa obraa deben cnldar de no per 
dlear i otro en IU derecho. 

Art. 1.201. El Interdicto se entablari por m 
de eocrlto en que ■e pida la 111spen1lón de la ob 
ne.,. y la demolición de lo ejecntado, aal eomo 
reotllnclón d• l11 coaaa al estadoqoe antes tenla 
todo A coata del que ha ejec~tado ó est• ejecut 
dola obra. 

Arl 1.202, Al eocrlto ae acompatlarAn lgn 
mente loa documento■ en qu3 ,e funde la dema 
da, 6 ae ofrecer,, • falta de ello■, la lnlormaci 
de te•tlll'OI, 

Art. 1.208. En vi■ta de loa documentos 6 del 
nltado de la información, el juez, al cree que b 
f11Ddamento para ello, bajo la reoponaabllidad 

, dlspondri qae el eocrlbano de dlllgenelu 
ade al local donde •• eaté coaatrnyendo la 

nueva, Y dando le de la exlatencla de éatal 
enorlaando lu dlmen■loneo que tenga, notl • 

la 1n■oeuslón provisional. 
1.204. La obra deberi nspendene luero 

ae notlllqne el auto al dn•flo, al encargado de 
a ó A loa que la e,tin ejecutando, cuya obra 

demolida A co■la del primero en caao de dea• 
lenela. 

1.205. En el ml■mo auto en que ae decrete 
pen■lón de la obra, el jnee cltarA • laa p&r• 

i audiencia verbal para dentro de tres dla1. 
rt. 1.206. SI en éata ■e promueve prueba ae 

erá para rendirla un término de diez dlaa 
orro,rable■• · 
. 1.207. SI ■e promoviere ln■pecolón ocular 
rA preceder A eata citación de la8 partOI qulll: 

podrln cone.urrlr • ella, lo mlamo qua 1usabo
os y los perito■ que nombren. 

1.208. Conclul lo el término de prueba. 19 
la pnbllcaclóo, ■e preaentarin loa alegato■ y 

ronnoclar• la aentencla en 1111 términos que 
lecen lourtlculos 1.178 y 1.179. 
. 1.209. SI no 1e apela de la 1entencla qne 

lea la onspeo■ión, queda de derecho coosentl• 
■In nec•ldad de ninguna declaración; y entnn• 

, lo mismo que 11 se coottrma por el ■nperlor en 
nd del recurlO, podrá el demandado pedir ju
almente ntorlzaclón para continuar la obra. 

, 1210. No podr! coocedene la autorización 
~ue el dnel!o otorgue !lanza A favor del actor 
a responder de la demolición y de la lndemnl'. 
ón de loa perjuicios que de continnane la obra 
en _aegnlne, ■l ul •• manda por aentencla que 

e¡ecutorla. 
1.211. SI el jn'IZ calltlca de bailante la 1lan

C11,Ta callllcaolcln b&n conforme , lo dilp-..&o 



ea el ar&. U69 y relatlvoo del Código civil, oye 
el dictamen de perl&ol aombradoo por ambaa 
181 de UD tercero ea caso de dlacordla, conlo 
al ~p. V, t!t. v del lib. 1, al aquélla• no eatu..t 
conlormea en el monto de la tlanza, decretara 
antorls&elóa aollcltada, y en el mlamo auto •e 
llalari al dnello de la obra un término que no ex• 
eeda de elneo dlu para qne entable en forma 
demanda ■obre el derecho de continuarla Y 
aperclblri de f.rocedene A la demolición de la obra 
ol no la entab a. 1 

Art. 1.212. La reaolnclón que •• dicte en e 
del articulo anterior, ea apelable en ambo• elec 

1 é lnterpneato el recnno, 18 remltlrAn I os auto a s 
mu trimitea al trlbuaal ,nperlor con citación d 
lu partea. 

SECClON SEXTA 

DBL INTJ!IRDlOTO DB OBRA PBI IGR08A 

Art. 1.213. El Interdicto de obra pellgro■a pu 
lener por objeto: .., 

L La adopción de medida& urgentes para e .. 
loe rleagoa que pueda ofrecer 11I mal eatado de 
irbol, de una construcción 6 de cualquier otro o 
jeto· rr'. La demolición de la obra 6 la deatrucci 
del objeto que ofrece l01 riesgo■. 

Art. 1.214. Cualquiera de loo medio• expreaad 
en el articulo anterior, puede decretane como m 
dlda urgente por la autoridad gnberaatlva 6 ad 
nlatratlva con arreglo A 1na laenltadea¡ Y en ea 
caao no procede el Interdicto. 

Arto 1.215. Pueden naar del Interdicto de ob 
pellgroaa: 

-61'•--
1. El dnello de alguna propiedad contigua, que 
eda reaentlne 6 perdone por la mina de la obra 

por la calda del irbol ú objeto en 1u caao¡ 
11. Loa que tengan necesidad de pa■ar por Ju 
medlaclone, de la construcción que amenace 
ªª· Art. 1.218. Por necOBidad, para l01 electo■ de la 
clóo II del articulo que precede, ae entiende la 

e, á juicio del juez, bO puede dejar de 1at11fa. 
ne ■In qnedar privado el denunciante del ejer
cio de algún derecho, ó 1ln que ae le alga conocl

perjulclo en 1na lntereaea. 
Art. 1.217. 81 la petición se dirlll'e á que 1e adop
n medidas urgentea de preoauclóo, para evitar 

rleagos que pneda ofrecer el mal eatado de 
&!quier obra, irbol ú objeto, debe el juez nom-
ar no perito, y acompallado de él y del secreta
, pa11r á tn,pecctooar por si mismo la eoostruc

ón, irbol ú objeto. 
Art. 1.218. El juez, en vista de la obra y del die• 

en del perito, decretar!\ lnmedlata111ente laa 
Idas oportuna■ para procurar la debida 1egu

dad, 6 las negara por co conalderarlaa neceearlaa 
por Jo menos urgentes. 
Art. 1.218. SI el juez decreta la■ medidas de ,e

dad, debe compeler A la ejecución de ellaa al 
e~o, A su administrador 6 apoderado, y al ln
hno, por cuenta de renta; en detecto de todoa 
,, deben ejecutane por cuenta del actor, con 
"ª de su derecho para reclamar del duello de 

obra ó construcción loa g111los que ae oc11ionen. 
Art. 1.220. S! el Interdicto tiene por objeto la 

ollción _de alguna obra 6 edificio, debe el juez 
vocar A l111 partes A una junta con térmluo ~e 
dl111. 

rt. 1. 221. SI el juez lo eatlmare nece~rlo, po
antea 6 despuéa de la junta, decretar una 

lóu ocular, y p&111r por •I ml,mo • practt-

1~ 
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carla acompañado del secretarlo y de un perito 

que nombre al;fec[º· so del articulo que precede, 

1 
Art. 1.222. n e ca t ara que asistan A la 

cltarA e~ juez Al lias par :: p~rmitiere la urgencia 
diligencia si qu s eron Y 

del caso. D t de los tres dtas ,i¡;uientes á 
Art. 1.22~-- •~:\nta 6 la inspección judicial 

la celebracion de .l , di'ctar sentencia. 
en su caso, debEele~ Juez en caso de que decre.te la. 

Art. 1.224. ¡uez, ha a bajo la diree-
demolieión, di~pondrá b qu~o'p"or é~ á fiu de evitar 
ctón de un peri to nom ra . . ) 
que al ejecutarla se cause perJutcio. 

SECCION SÉPTIMA 

DEL APEO Ó DESLINDE 

a eo ó deslinde tiene lugar siem-
Art. 1.225. El P d d ara rreer que no son 

pre que hay mo_ti vo fun s: :r~n dos fundos, ya por· 
exactos loa llontes que a ,¡n confundido, ya porque 

;:i:;;~rt:t~:~:;hela~ ieñ:~~~cid~ ¡~~ r::~~b::i.: 
ya porque ést~s. se ayan 

tin!~/~I i21m1~r~~en derecho pl\ra protlmt º1:e~: 
"' · · . · el poseedor con u 

apeo: el pl'Dptetafr1~, el dominio el usufructuarlo tante para trans er1r , 

""el enfileuta. L tl 'ón de apeo debe contener: 
. Art. 1.227. • pe cl, º6 de la finca que debe 

l. El nombre y pos c1 n 

deslindarse¡ . t en que el acto debe eje-II. La parte o par es 

tuta.ne;Lo mbres de los collnda.ntes que pueden III. s no 
tener 1 nterés en el a peo: 

<· r 

1 
1 

1'.? 
,. 

' 

1:, 
" 
' 
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IV. El sitio donde eatán y donde deben colocar
se las señales, y si éstas no eJ'isten, el lugar donde 
estuvieron. 

Art. 1.228. Se acompañarAn los planos y demás 
documentos que deban servir para la diligencia, 
ofreciéndose informacióJ sumaria A falla de ellos, 
y nombrándose perito que practique el reconoci
miento. 

Art. 1.229. El juez mandará hacer saber la peti
ción á los colindantes para. que dentro de tres dias 
presenten los tttulos ó documentos de su posesión, 
ú ofrezcan la Información correspondiente y nom
bren pe1ito. 

Art. 1,230. En el nombramiento de peritos se 
procederá conforme al cap. V del ttt. V del li
bro I. 

Art. 1.231. Las Informaciones se recibirán con 
mutua citación de las partes y dentro de un térmi• 
no que no exceda de diez días. 

Art. 1.232. En las informaciones no se admiti .. 
rán más de tres testigos por cada parte. 

Art. 1.233. Recibida la Información, el juez se
Balará di& para el apeo, haciéndolo saber A los in
teresados. 

Art. 1.234. SI fuere necesario identificar alguno 
6 algunos de los punto, deslindados, el juez pre• 
vendrá á cada parte que presenten los testigos ,le 
Identidad. 

Art. 1.235. El dla designado, el jnez, acompa• 
fiado del secretario, peritos y testigos de identi· 
dad, practicará el apeo, levantándose una acta eu 
que consten todas las observaciones que las partes 
hicieren. En virtud de ellas no se suspenderá. la 
diligencia, A no ser que alguno de los interesados 
presente en el acto un instrumento público que 
pruebe ser dueiio del terreno que se pretende des
lindar. 

Art. 1.236. El juez dispondrá que se fijen laBBe-
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ñales convenientes en los puntos deslindados·, las 
que, si la resolución es favorable, quedarAn como 

ll;!~•s /~;lesA. petición de alguna de las partes, 
. i~ tr~&lado á la otra por tres días, ~l JUt•~ 

y prev t de cinco c.ltas aprobando o no e 
. resolvtr: r!!~1!~ión es apelable en ambos e!?ctos. 
ap¡~ 1.238: La diligencia de &peo debe cen1r,e ~ 

, 1 llm1'tes reoervando toda cuestión so demarcar os , d d a. en 
hre posesión 6 propi~dad pi.1.ra que se e uzc 
el juicio correspondiente. A 

Ar! 1 239. Los gastos del apeo se barAn , pro-

r;:J:ii~.el 1~~ 1!1 Pf~:!º;::rt 1 ~\~r~~~7::1~~~~~~ 
~ir de 1~ ~bligación de cont~ibuir á Jo:; gastos, ' 
los colindantes que sean notoriamente pobres. 

CAPITULO V 

Del juicio a1·bitral. 

SECCION fRIMF.RA 

DB LA CONSTITUCIÓN DEt. COMPROMISO 

Art. 1.240. Lo, partes tle_nen derecho de sujetar 
sus diferencias al juicio arbitral. 

Ar! 1 241 El comproi,iso puede celebrarse an• 
tea d~ Que ·bava juicio, durante éste y después de 
sentenciado1 séa. cual fuere el estado en que se en• 

cuentre. 1 á 1 enten-Art 1.242. El compromiso poster _or ~ s -
cia ir.revocable, sólo tendrAtlulgad!~e~isosi~~!~~• 
dos renuncian expresamen e os 
les otorga. 
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Art. 1.243. E1 compromiso debe celebrarse en 
eocrltnra públka, siempre que el Interés del plei
to exceda de quinientos pesos; al no llegare á eaa 
cantidad, puede celebrarse en escrito privado ante 
tres testigos . 

Ar!. 1.244. La escritura debe contener: 
l. Los nombres de Jos que la otorgan¡ 

H. Su capacidad para obligarse¡ · 
111. El carácter con que contraen¡ 
IV. Su domicilio; 
V. Los nombres y domicilios de los Arbitros¡ 

VI. El no.nbre y domicilio del tercero, ó los de 
la persona que haya de nombrarle, v la manera de 
hacer el nom bramieuto: ~ 

VII. La monera de suplir las faltas de los árbi
tros y del tercero, y la persona ó juez de primera 
Instancia, menor ó de p&.z, que haya de nombrará 
élte en ese caso; 

VIII. El negocio ó negocios que se sujeten al 
jatcio arbitral¡ 

IX. El plazo en que los árbitros y el tercero de
ben dar su fallo; 

X. El carácter que se dé A los árbitros; 
XI. La forma II que deben sujetarse en la subs

tanclnclón ¡ 
XII. La manifestación de si se reAuncian los re· 

cursos legales, expresando terwinantement.e cuá.
8 

lea sean los renundados; 
,XIII. El Jugar donde se ha de seguir el juicio y 

IJecntarse esa sentencia. 
XIV. Fecha del otorgamiento, 
Art 1.245. La falta de cualquier& de las condl

elones prescritas en el artlculo que pre<'ede, anula 
el compromiso; pero la nulidad sólo puede recla
marse ante los é.rbitros, antes de la contestación 
de la demanda. Hecba la reclamación, los árbitros 
temitlrán los autos al juez ordinario designado 
)ar& la ejecución de la sentencia, á fin de -que 
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substancia.do el incidente relativo dicte la resolu
ción que corresp011da. 

Art. 1.246. Los interesados tienen derecho de 
nombrar un sólo árbitro, ó uno ó más por cada 
parte .. b' 1 Art. 1.247. Si se comete é. los ár 1tros e nom-
bramiento del tercero deben hacerlo en la primera 
sesión. . 

Art. 1.248. Si se comete á otra u otr~s personas, 
ó sí las partes se reservan el nom bram1ento, deb_e 
hacerse antes de la primera sesión de los Arbl· 

troe. d b h 1 Ar!. 1.249. Si las personas que e en acer • 
nombramiento del tercero no se pusieren de acuer
do lo hará el juez de primera instancia, menor 6 de 
pa'z según la cuantta del negocio, dentro de tres 
dias', no debiendo nombrar a. ninguno de los que 
hayan sido propuestos por aquéllos. . 

Art. 1.250. Lo dispuesto en el articulo anterior 
se observaré. también en el caso de que haya de 
reemplazarse al tercero, y entonces el plazo será 
de seis dias contados desde que se notifique A las 
partes la necesidad del nombramiento. 

~rt. I.251. Pueden las partes de acuerdo expre· 
80 y formulado por escrito, prorrogar el plazo que 
se baya señalado á los árbitros. . 

Art. 1 252. El término se contara para lo~ Arbi · 
tras desde el dia siguiente á aquel en que.el ultimo 
de ellos bava aceptado· y para el tercero, desde el 
siguiente á." aquel en q~e se le hayan entregado loa 
autos con los respectivos fallos. . .. 

Art. I.253. Respecto de los términos del ¡u1c10 

arbitral se observarán las reglas comunes estable· 
cidas pa

1
ra los términos judiciales. 

Art. 1,254. El .compromiso legalmente contra!· 
do no puede revocarse sino de común acuerdo. 

Art. 1.255, Las obligaciones que impone el com· 
promiso son trasmisibles 8 los herederos, quienes, 
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ann_que sean menores, deben sujetarse A la decisión 
arh1tral. 

Art. 1.256. El co1;11pro~i~o produce las excepcio 4 

nes de Incompetencia y ht1spendencia si durar.te 
él se promueve el negocio en un tribun~l ordinario 

Art. !.257. De~de que se firma el compromiso 
q_ueda mterrump1d& la prescripción¡ pero si el jui: 
c10 no se termina P?r Cafüas independientes de In. 
voluntad del prescnbente, el tiempo que haya co
rrid~ _desde la fecha del ccmpromiso h.-sta Ja sus
pens1on, se computará en el periodo legal. 

Art. 1.258. La confesión hecha ante los árbitros 
Y las demás pruebas que se rindan , tendrán el mis-
1:1º va!or que las hechas ante el juez competente, 
s1~mpre que se trate del mismo negocio y entre las 
mismas partes. 

Ar!. 1.259. Los árbitros y el tercero deben acep
tar su nombramiento ante un notario y donde no 
haya, ante dos testi&·os, ' 

Art. 1.260. La aceptación se bar& dentro de seis 
diae, con~~dos desde el siguiente á. aquel en que se 
haya notificado el nombramiento al último Arbitro. 
El tercero debe aceptar dentro de seis días conta
dos desde el siguiente á. aquel en que se 1~3 bnra 
hecho saber su nombramiento. · ~ 

Art. 1.261. SI dentro de los seis dlas á que se re
fiere el articulo anterior no han renunciado los ár
bitros, el nomb:amiento se considerará acepta.do. 
A Arl; 1,262. St alguno de ellos renuncia, la parte 

quien corresponda hará. nuevo nombramiento 
dentro de seis dias; y si no lo hace, lo hará el juez 
respectivo. 

Art. 1.263. SI ninguno de los árbitros acepta y 
las ~arte3 no nombran nuevos en el expresa

1

da 
térmrno, caduca el compromiso. 

Art. 1.264. Si una de las partes hace el nombra 
miento y no la otra, lo hará el juez. 

Art. 1.265. Lo dispuesto en lo, dos artículos que 
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preceden, se observará también respecto del ter
cero. 

Art. 1.266. Aceptado el nombramiento, los árbi-
tros quedan oblig-ado~ á desempeñar el encargo;':!" 
las partes y el juez á. imtancia de tstas, pueden 
compelerlos á cumplir el deber contratdo conforme 
al compromiso. 

Art .1.267. Si A pesar del primer medio de a pre· 
mio judicial se rchus11rrn á desempei\ar el encar
go, sufrirán una multa de cinco por ciento del in
terés del ph•ito. ~leudo. ademó.~, res por sables de 
los daüos y perjuicios. En este caso caducará el 
compromiRo. 

Art. 1.268. En el caso del articulo anterior, si 
sólo uno de los árbitros se rehu,are á de;empeüar 
el encargo, su lugar se llenará conforme al com· 
promiso. 

Art. 1.269. Lo dispuesto en el articulo que pre• 
cede. se observara ~ambién cuando el que se rehu
se fu.ere el tercero, sin perjuicio del apremio, mu\· 
ta é indemnización a que se refi~re el art. 1.267. 

Art. 1.270. Si la parte ó la persona que, confor
me á la escritura deba nombrar árbitro ó tercero 
para suplir la falta de los nombrados, no hiciere la 
elecctón, la. harA el jurz. 

Art. 1.271. Si el nombramiento debiere rnr l,Pcho 
por ambas partes y la~ dos se negaren á hacerlo, 
caducará el comprom1so. 

SECCIO~ SEGU~DA 

DE LOS QUE PUEDEN XOMBRAR í SER ÁRBITKOl:I 

Art. 1.272. Todo el que esté en el pleno ejercicio 
de sus derechos civiles, puede comprometer en ár· 
bltros sus negocios. 

Art. 1.273. La mujer casada no puede nombrar 
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Arbitros sin licencia de su marido 6 del juez en su 
easo. 

Art. 1.274. Los tutores no pueden comprometer 
los nego~ios de los menores, aunque estén emanci
pados, m nombrar los árbitros, sino con aproba
ción judicial. 

Art .. 1?75. Los ayuntamientos y los directores 
6 a~m1mstradores de establecimientos publicos ne• 
c~;nt~n la. a11torización del Gobierno general en el 
D1stnto, y del jefe político en la Baja California 
para sujetar á juicio arbitral los negocios de su 
cargo. 

Art. 1.276. El apoderado :10 puede comprometer 
en árbitros sino con poder ó clausula expresa. 

Art. 1.277. Los síndicos de los concur;;os sólo 
pueden comprometer en arbitros, con unánime 
'lonsentimiento de lo, acreedores. 

Art. 1.278. Los albaceas necesitan el consenti
miento unánim~ de los herederos para comprome• 
ter en árbitros los negocios de la testamentaria ó 
del intestado. 

Art. 1.279. Los árbitros pueden ser árbitros de 
derecho ó amigables componedores. 

Art. 1.280: Arbitros de derecho son aquellos qµe 
para la decisión del nego:io, cuyo conocimiento se 
les ha sometidll, tienen que sujetarse estrictamen
te á IM prescripciones qe la ley. 

Art. 1.281. Arbitradores ó amigables compone
dores son aquellos que d,.ciden conforme á su con• 
c!encla y ~ la equidad, sin sujetarse á las prescrip
c1onea y r1 tualldades de la lev. 

Art. 1.282. Pued~n ser_árbitros todos los que se 
hallan en el pleno eJercic10 de sus derechos civiles 
aalvo lo dispnesto en el art. 139. ' 



234 CÓDIGO nm PROCEDlMIENTOIS OIVILmB, -1884 

.SECCION TERCERA 

LE LOS NEG0010S QUE PUEDEIN SU,TETAHSEI AL .TUIClO 

ARBITRAr, 

Art. 1.283. Pueden comprometerse en árbitros 
todos los negocios civile.i, sea cual fuere la acción 
en que se fundeu. 

Art. 1.284. Se exceptúan de lo dispuesto en el 
articulo anterior: 

r. El derecho de redbir alimentos, pero no los 
alimentos vencidos; 

U. Loa negocios de divorcio, no en cuanto A la 
separación de bienes, ni en las demás diferencias 
puramente pecuniarias; 

[l[. Los negocios de nultdad de matrimonio; 
IV. Los concernientes al e!l.t&do civil de 111~ per~ 

son as, con la excepción contenida en el art. 307 del 
Código civil¡ 

V. Los demAs en que lo prohiba expresamente 
la ley. 

Art. 1.285, Pueden sujetar~e á un mismo juicio 
arbitral dos ó más negocios; pero deberán espcci· 
ficarse exactamente en la escritura de compromiso. 

Art. 1.286. No puode11 comprometerse en Arbi
troa la responsabilidad criminal; pero sl In civil que 
resulte de delito. 

SECCIO:-1 CUARTA 

DE LA SUBSTANCl:ACIÓN DEL JUIOIO ARBITRAL 

Arl. ! 287. Las partes no pueden dejará l• vo· 
Juntad de los árbitros la substanciación del juicio. 

Art. 1.288. A! usar del• facultad que les conce• 
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de !a frac. XI del art. 1.244, deben pormenorizar el 
procedimiento. Si en el curso del juicio se ofreciere 
alguna duda, se sujetarán los árbitros en el punto 
dudoso a lo que para él se dispone en el juicio or
dinario. 

Art. !.289. Los árbitros deben proceder unidos 
en toda la substanciación. Si "'·º algún caso estu
vieren disrnrde11, se llamará al tercero, 

Art.1.290. Deben actuar con secretarlo que será. 
abogado ó escribano, y en su falta con testigos de 
asistencia. Tanto aquél como éstos serán nombra
dos por los árbitros si en el compromiso no se dis
pone otra cosa; pero ni en uno ni en otro caso po
drá intervenir persona empleada en algUn juz
gado. 

Art. l._29L Deb_en •~jetarse á los preceptos lega
les del JUICIO ordrnano en Jo que no hubiese sido 
modificado por las partes. 

Art. 1.292. Podrán actuar en cualquier d!a y á 
~oda hora, á no ser que en el compromiso se '1ea 
imponga el deber de sujetarse estrictamente A la 
forma de los juicios. 

Art. 1.293. SI en el compromiso se señalaron los 
términos para la tramitación, á ellos deberán su
jetarse los árhitros. 

Art. 1.294. Si sólo se señaló término para pro
nunciar la sentencia, dentro de él podrá.u designar 
los que crea:i convenientes para las excepciones. 
para la.a pl'uebas, para las tachas, los alegatos y las 
sentencias. 

Art. 1.295. Cuando el término no fuere bastan
te, dictarán un auto en que dispondrá.u se notifi
que á las partes la necesidad de mayor término 
á fin de que digan si consienten en la prórroga. ' 

Art. 1.296. En caso de negativa de cualquiera 
de las partes, y no siendo moralmente posible 
obrar dentro del término, se dará por concluido el 
compromiso. 
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Art. 1.297. En el caso del articulo que precede 
bi la ¡-etición de nuevo tér~ino se hici~re despué11 
de la citación para. sentencia., los árbitros serán 
responsables de los daños y perjuicios. 

Art. 1.298. Los árbitros recibirán peri;onalmen
te todas las pruebas; pero la expedición de exhor
tos y la compulsa. de docu~entos d~ los_protocolos 
y archivos, se harán por el Juez ordmar10, á quien 
ios árbitros pedirán de oficio la práctica. de esas 
dlllgen cias. 

Art. 1.299. Los árbitros pueden conocer de los 
incidentes sin cuya. resolución no fuere posible 
decidir el negocio principal. De los d~mAs. inci
dente;; sólo pueden conocer con autor1zaclon de 
las partes. 

Art. 1.300. Los árbitros pueden decidir si los 
negocios que .e han sometido A su juicio están ó 
no comprendidos en el art. l.~·1, p~ro no de la 
validez ó nulidad del comprom1s0, m de las de su 
nombramiento. 

Art. l.30I. Pueden los Arbltros conocer de las 
excepciones perentorias, pero no de la reconven
ción, sino en el caso en que se oponga, corno com· 
pensación, hasta la. cantidad que .hnpor te la de
manda ó cuando as! se baya pactado expresamente. 

Art. 1.302. Los árbilros pueden condenar en 
costas, daños y perjuicios á las p~rte;;¡ pero ni á 
ellas ni á !os testigos, ni A los peritos pueden im• 
pone~ multas. En general, para toda clase de a pre· 
mio deben ocurrir al juez ordinario. 

A~t. 1.303. Para los árbitros regirán siempre los 
artículos 129 y 400¡ pero sólo podrAn usar de las 
facultades que en ellos se concedan, dentro del 
término fijado en el compromiso para fallar. 

Art. 1.304, Sl ocurriere nlgún incidente crlmi• 
nal, los árbitros darAn conocimiento al jnez com
petente, remitiéndole testimonio autorizado d~ las 
constancias respectivas. 
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Art. 1.305. Los árbitros actuarán en el papel 
timbrado correspondiente. 

Art. 1.306. Los árbitros y el t':!rcero nombrado 
por las partes son recu,ables por las mismas cau
sas que los demAs jueces, siempre que sea.u poste 
riores a.l compromibO, 

Art. 1.307. El tercero nombrado por loa árbi
tros ó por otra peri;ona, es recusable conforme á 
la~ leyes. 

Art. 1.308. Los árbitros, después de aceptado 
el encargo sólo pueden excusarse por enferme• 
dad compr~bada que les impida desempeñar su 
oficio en el término señalado; por ausencia justifi
cada v nece;aria, ,, cuando por causas imprevis
tas tengan indecliñable necesidad de a.tender A 
aus negocios y esto les impida desempeñar el en
cargo. 

Art. 1,309. Dt' las recusaciones y excusas de los 
árbitros conocerA el juez ordinario, conforme á las 
leves y sin ulterior recurso. 

·Art. 1.310. Si, pendiente el juicio arbitra.!, el 
Arbitro obtuviere alguno d,1 los empleos designa
dos en el artículo 139, cesará en su encargo y será 
reemplazado legalmente. Lo mismo se observará 
con el st>cretario en su caso. 

Art. 1.311. Si muere un árbitro, se reemplazará 
conforme á derecho. 

Art. 1.312. Siempre que baya. de reemplazarse 
un Arbitro, se suspenderán los términos durante 
el tiempo que pase pa.ra hacer el nuevo nombra.• 
miento. 

Art. 1.313. Si muere alguno de los intt>resados, 
se suspenderán también los términos mientras la 
testa.mentarla ó el intestado tienen representante 
legitimo. 

Art. 1.314. Los jueces ordinarios e.~tán obliga
dos á impartir el auxilio de su jurisdicción á los 
árbitros ó al tercero, en los ca;:os en que lo pidan 
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de conformidad con las facultaile;; que le~ conct>
den el compromis/J ó las disposiciones dt1 este Có
digo. 

Art. 1.315. Los Arbitros son responsables con• 
forme al Código penal en los casos en que lo son 
los demás jueces. 

Art. 1,316. Los Arbitros v el secretario cobrarán 
los derechos que ha.van convenido, y á falta de 
convenio, los que fije el Arancel. 

SECCION QUINTA. 

DE LA SENTENCIA ARBITRAL 

Art. 1.317. Los árbitros declararan terminado el 
compromiso cuando las partes asi lo hayan conve
nido, exponiéndolo por escrito. 

Art. 1.318. También declararán los árbitros ter• 
minado el compromiso cuando haya legal confu
sión de derechos; mas no cuando haya subroga
ción. 

Art. 1.319. Los árbitros deben pronunciar su 
sentencia dentro del término fijado en el compro
miso. Si lo hacen después de que éste haya expl· 
rado, la sentencia es nula. 

Art. 1.320. Si pasa el término sin que se pronun
cie la sentencia, el compromiso quefa sin efecto; 
pero tanto en este caso como en el final del articu
lo anterior, 103 árbitros son responsables de los 
daños y perjuicios, si ellos hubieren tenido culpa 
en la demora, 

Art. 1.321. Los árbitros están obligados á pro· 
nunciar iiu laudo con arreglo á derecho. SI estu• 
vieren conformes su decisión tendrá el carActer de 
sentencia definitiva. 
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Art. 1.322. En caso de discordia, el tercero pro
nunciará su sentencia, sin obligación de sujetarse 
á alguno de los votos de los árbitros. 

Art. 1.323. La sentencia se notificará por el se• 
cretario ó testigos de asistencia á las partes den. 
tro de cuarenta y ocho horas. Lo mismo se hará 
con los yotos de los árbitros cuando no haya mayo
ria, pasandose en seguid.a los autos al tercero. 

Art. 1.324. Notificada la sentencia de los árbi
tros ó la del tercero en su caso, se pasarán los au
tos al juez ordinario para la ejecución del fallo. Lo 
mismo se practicará para la ejecución de los autos 
y decretos. 

Art. 1.325. Si las partes estuvieren conformes ó 
si se han renunciado todos los recursos, el juez 
mandará ejecutar la sentencia. Si hubiere lugar á 
algún recurso que fuere admisible conforme é. las 
leyes, lo admitirá, y remitirá los autos al Tribu
nal Superior, sujetándose en todos sus procedi• 

1 mientos á lo dispuesto para los juicios comunes. 
Art.1.326. Es competente para ,todos los actos 

relativos al juicio arbitral en los que se requiera 
jurisdicción que no tenga el árbitro, y para la eje
cución de la sentencia, el juez designado en el 
compromiso. 

SECCION SEXTA 

Dl'J LOS RECURSOS EN EL JUICIO DE ÁRBITROS 

Art. 1.327. Si las partes han renunciado expre
samente todos los recursos legales, ninguno será 
admitido. Si sólo se hubieren renunciado algunos, 
se admitirán los que no estuvieren comprendidos 
en la renuncia, cuando atendido el interés del 
pleito, deban admitirse en los Tribunales ordina-
rios conforID:e á la ley. 
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Art, 1.328. Lo dispuesto en el articulo anterior 
se observará también cuando no se hayan renun• 
ciado los recursos. 

Art. 1.329. Aun cuando se h•ya renunciado todo 
recurso, no se tendrA por renunciado el de casa
ción, siempre que la sentenci11 no se haya arregla
do A los términos del co npromlso, ó que se baya 
negado ;\ las partes la audiencia, la prueba ó las 
defensas que pretendieren hacer, establecidas por 
el compromiso ó por la ley, en defecto de estipula• 
ción expre11a. 

Art. 1.330. El recurso de aclaración de senteu• 
eta se entablará. ante los árbitros. 

Art. l.3al. En la interposición, substanciación y 
fallo de los recursos, se observaran las reglas e11• 
tablee.Idas para los que se ent"blan en los Tribuna
les ordinarios, y con las restricciones que estable· 
ce el art. l.327. 

Art. 1 332. Si se ha establecido alguna pena con
vencirmal, se ejecutar& sin excusa antes que so 
admita el recurso. 

Art. 1.333. Los recursos se seguirán en los T~i
bunales ordinarios, A menos que las partes hubie
ren nombrarlo árbitros para In. sega.nda iostancia 
y salvo siempre lo dispuesto eu _el art. l.83~. ~l re· 
curso de c&!lación se substanc1&rA y dec1d1rA en 
todo caso por el Tribunal ordinario. 

SECCION SEPTIMA 

DE LOS A RBITRAOORES 

Ar!. 1.334. Todas las reglas establecidas en la, 
secciones que preceden son aplicables á los arbi· 
tradores coa las excepciones siguientes: 

Art. l.:Í35. Los negocios en que se interesen me· 
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nores ó establecimientos ptibllcos no pueden suje
tarae al juicio de arbitradores. 

Art. 1.336. Lo dispuesto en el articulo anterior 
se observará. también en los concursos, testameu• 
tarlas é intestados el! q 11e se íntere~en menores. 

Art. 1.337. Los arbitradora~ no están obliO"adns 
é. sujetarde á los preceptos legales p ... ra la substan
ciación del juicio, pero llevarán sus actuaciones 
en el pap~I timbrado correilpondiente. 

Art. 1.338, No obstante lo prevenido en el ar
ticulo quo pracede, 103 arbitradorea deben recibir 
las pruebas, olr los alegatos y citar para senten. 
cla, salvo lo estipulado por las partes en el com• 
promiso. 

Ar!. 1.339. Los arbitradores sólo serán respon-
1ables en los casos en que no se sujeten é. lo preve• 
nido en el articulo anterior. 

Ar!. 1.340. Los arbitradores no tienen obliga
ción de fallar conforme á las leyes, pudiendo ha
cerlo según los principios de equidad. 

Art. 1 341, De los laudos de los arbitradores no 
habrá má.s recursos que loa que las leyes conceden 
respecto de Jas demá.s sentencias, y que no hayan 
1ido renunciados. 

Ar!. 1,342. Si el interés del pleito pasare de qui
nientos pesos, pero no de mil, se ob,ervarA, res
pecto de los recursos que no se hubieren renuncia~ 
do, lo dispuesto para los juicioJ ,·erbales. 

Art. 1.343. L, sentencia de los arbitradores pro
du\!e los mismos efectos que la de los árbitros, y en 
•u ejecu.clón se procederá como en 1a de aquéllos. 
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CAPITULO VI 

Del procedimientc convencional. 

Art. 1.344. Las partes tienen derecho para con• 
venir en el procedimiento que debe observarse, 
para. designar las pruebas que pueden admitirse eo 
el jq.icio y para señalar el juez que debe conocer 
de éste. 

Art. 1,345. El convenio sobre el procedimiento 
debe constar en escritura pública ó en acta levan· 
ta.da ante el juez que conozca de los autos. Por 
medlo de escritura pública puede celebrarse el con· 
venia antes de que haya juicio, durante éste, y 
después de sentenciado para la ejecución del fallo. 

Art. 1.346. La escritura publica en que conste 
el procedimiento convenido, debe contener lo si· 
guiente: 

I. Los nombres de los otorgantes; 
II. Su capacidad para obligarse; 

IIJ. El carácter con que contraen¡ 
IV. Su domicilio; 
V. El negocio 6 negocios en que se ha de ob· 

servar el procedimief!:tO ~onvenido; 
VI. La sustanciación que debe observarse; 

VII. Los medios de prueba que renuncien los 
interesados, cuando convengan en excluir alguno 
de los que la ley permite; 

VIII. Los recursos legales que renuncien, cuan· 
do convengan en que no sea admisible alguno de 
los que concede la ley; 

IX. El juez que debe conocer del litigio para el 
cual se conviene el procedimiento. 

Art.1.347. La falta de cualquiera de las condl· 
ciOnes establecidas en el articulo anterior, anula el 

1001 OIÓN IIERRBltO 243 

convento, si se alegare por alguna de ltts partes 
antes d~ la contestación de la demanda ó antes 
de/a primera diligencia, si el convenios~ hubiere 
de ebrado duran~e el juicio. En este caso conocerá 

el Incidente el Juez ordinario competen'te y de la 
resotuci~n se admitirá.u los recursos á que haya lu
g_ar ~eg'!ln la naturaleza y cuantía del negocio 
1:!:ste ID~1dente no podrá inciarse después de la con~ 
testaclo_n, de la demanda ó de la práctica de la pri• 
meár•d dihgencla, en su caso, y si se promoviere 
ser asechado de plano. ' 

Art. 1.348. Pueden estipular el procedimiento 
c?nvenc1onal todas las personas que t" enen capa~ 
c1dad para comprometer en Arbitras sus negocios 

Art. l.34~ .. Las obligaciones que se contraen so: 
:re proced1m1ento convencional obligan A los here· 
¡"dros, aunque sean menores de edad ó incapaci. 
a os. 

_Art. 1.35o. ~o se puede estipular el procedi-
miento convenc1onal: \ 

d 
I.
1 

En los negocios concernientes al estado civil 
e as personas; 
Ir. En los relativos al derecho de percibir ali

mentos; 
I!I. En_aquellos en que deba ser oido el Minis

terio Publico. 
Art. 1.351. En los negocios de jurisdicción mixta 

puede pactarse procedimiento convencional por 
acuerdo unAnimc de los interesados. 

Art. ~.352. Por medio de <"'Scritura pübli'ca pue
den SUJeta~.se á procedimiento convencional uno ó 
más negocw~, especificándose cada uno de ellos de !ªª maner_a cJara y preclsa¡ pero los convenios de 
/ta especie, celebrados por medio de acta judi
t Jal, sólo po~rá.n referirse ~l negocio que las partes 
engan pend10ntes en el Juzgado ante el cual le

vanten el acta. 
Art. J.353. En el procedimiento convencional 
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siempre deberá haber demanda y contestación, 
prueba cuando se disputen hechos, y citación para 
sentencia; pero las partes pueden señalar las ac
ciones, excepciones y medios de prueba que deben 
admitirse. 

Art. 1.354. No es permitido á las partes: 
I. Señalar como prnebas admisibles aquellas 

que no lo sean conforme á las leyes; 
II. Disminuir los tér ni nos que las leyes concd

den á los jueces y tribunales para pronunciar sus 
resoluciones; 

III. Convenir en que el negocio tenga más re
cursos ó diferentes de los que las leyes determinan 
conforme á su naLuraleza y cuantla. 

Art. 1.355. Las partes deberán designar para 
que conozca del negocio A alguno de los jueces que 
sea competente en co:isideración á la cuantía del 
litigio, aun cuando sea de otro lugar. 

Art. 1.356. El juez designado sólo podrá ser re
cusado con causa legal, y conocerá de la recus_a
ción el juez ó tribunal á quien corresponda, segun 
la categorla del recusado. Si la recusación fuere 
admitida, conocerá nel negocio el juez que sea 
competente con arreglo á derecho, á uo ser que las 
partes, de común acuerdo, hagan nueva designa
ción dentro de tercero dla. 

Art. 1.357. En lo, puntos omisos se observará la 
sustanciación común. Lo mismo se practicará en 
los puntos dudosos, enanito las partes no los acla· 
ren de común acuerdo dentro de tres dlas del re
querimiento que el juez les haga para este efecto. 
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LIBRO TERCERO 

DE LA JURISDICCION VOLUNTARIA 

TÍTULO UNICO 

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales. 
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Art. 1.358. La jurisdirción voluntaria compren
de todos los actos en que µor disposición de la lev 
ó por so_l!citud ~e los interesados, se requiere la ln
tervenc1on del ¡uez, sin que esté promovido ni se 
promueva cuestión alguna entre partes determi
nadas. 
. ~rt. 1.359. _Las solicitudes rela'.ivas á jurisdic

~1on voluntaria, se formularán por escrito ante los 
Jueces de primera instancia. 

Art. 1.360. Cuando fuere necesaria la audiencia 
de alguna persona, se le citará conforme á dere
cho, advirtiéndole en la citación que quedan las 
actuaciones por tres dius en la Secretaria del Juz
gado parn. que se imponga de ellas 

Art. 1 .~61. El cuarto dla sera olda por el jnez, en 
audiencia. verbal, la persona citada, levantáuJlme 
acta en forma, de la audiencia. 

Art: 1.362. Cuando fuere necesario, podrá oírse 
también, en la forma prevenida en los dos artículos 
anteriores, al que haya promovido el expediente. 


